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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNAN LOS MIEMBROS DE JUNTA DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN LA ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA E.P.S. 

S.A.S. - SAVIA SALUD" 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como miembro principal de la Junta Directiva de la 
Entidad Promotora de Salud "ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA E.P.S S.A.S - SAVIA 
SALUD", a la señora LUZ ELENA GAVIRIA LÓPEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 21.931.982, SERES Educación, Cultura y Deporte y como miembro 
suplente al señor PEDRO FERNANDO HOYOS GRACIA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 78.739.468, Secretario de Inclusión Social y Familia del Departamento. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Designar como miembro principal en la Junta Directiva de la 
Entidad Promotora de Salud "ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA E.P.S S.A.S - SAVIA 
SALUD", a la señora NADYA CATALINA NARANJO AGUIRRE, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 43.181.348, Secretaria de Hacienda y como miembro suplente 
a la señora DIANA PATRICIA SALAZAR FRANCO identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 43.615.272, Subsecretaria Financiera de la Secretaría de Hacienda del 
Departamento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
Gobeyfdor (E) de Antiqquia 

JUAN GU NÁNDEZ 

Elaboró Paola Andrea Escobar Echeverri - Profesionat Univ sio Oficir 
Revisó Alexander Mejia Román - Director Asesoría Le y de Entrol 
Aprobó id Andrés Ospina Saldarriaga - Subsecretario Prevenjón del 
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